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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (PCAP) PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA 
TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 
  
ÓRGANO GESTOR:  
Servicio de Obras y Contratación.  
Secretaría General Técnica del Servicio Murciano de Salud (en adelante SMS).  
 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:  
El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de acuerdo con el artículo 8.1.w) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y 
funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud.  
 
Nº DE EXPEDIENTE: CS/9999/1101138606/24/PA 
 

I.- DISPOSICIONES GENERALES Y ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL 
EXPEDIENTE. 

 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO.  
 
1.1. El contrato que se regula por este Pliego tiene por objeto el SUMINISTRO DE 
LA ENERGÍA ELÉCTRICA PARA TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD, codificado conforme al Reglamento (CE) 
213/2008, de la Comisión de 28 de noviembre de 2007, por el que se aprueba el 
Vocabulario Común de los Contratos Públicos CPV, bajo el código 09310000-5 - 
Electricidad. 
 
1.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el presente contrato SÍ 
está sujeto a regulación armonizada. 
 
1.3. A los efectos de lo previsto en el artículo 28, 116 y demás artículos concordantes 
de la LCSP, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido y 
demás aspectos a justificar, vienen determinados en la llamada MEMORIA 
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JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE, que forma parte de la documentación propia del 
mismo, complementando al presente PCAP. 
  
2.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
2.1. El plazo de ejecución del suministro objeto del presente expediente será de DOCE 
MESES, comenzando el cómputo del mismo desde la fecha de suscripción del 
pertinente documento contractual por las partes interesadas, sin perjuicio de que en 
éste se establezca un plazo de inicio diferente atendiendo a las circunstancias del 
contrato. 
 

El contrato se podrá prorrogar por un plazo máximo de otros DOCE MESES, 
siendo obligatoria para el adjudicatario dicha prórroga si el SMS avisara con al menos 2 
meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

  
2.2. El plazo de ejecución mencionado incluye todas las actuaciones que sean 
necesarias para la completa y total ejecución del objeto del contrato, incluida la 
obtención de las autorizaciones administrativas de cualquier naturaleza que pudieran 
resultar preceptivas. 
 

La ejecución del contrato se llevará a cabo en todos los centros dependientes del 
Servicio Murciano De Salud. 
 
3.- PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO Y REVISIÓN DEL PRECIO. 
 
3.1. El presupuesto base de licitación del presente contrato asciende a la cantidad total 
de 24.644.042,24 €, correspondiendo al importe base la cantidad de 20.366.977,06 € y 
a la parte del IVA aplicable (21%) la cifra 4.277.065,18 €, siendo el valor estimado la 
cifra de 44.807.349,53 €, calculado conforme determina el artículo 101 LCSP 
habiéndose tenido en cuenta los precios habituales en el mercado y  referido al 
momento del envío del anuncio de licitación; el precio viene formulado en términos de 
precios unitarios referidos a las unidades de la misma que se entreguen o ejecuten, 
según indica el artículo 102.4 LCSP. 
 
Desglose: 
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Respecto al método del cálculo del valor estimado del contrato y teniendo 
en cuenta lo previsto en el citado artículo 101 de la LCSP, éste se ha efectuado 
teniendo en consideración los costes derivados de la aplicación de las normativas 
laborales vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material de los 
servicios, los gastos generales de estructura y el beneficio industrial así como los 
siguientes apartados: 
 

Presupuesto Base de licitación (IVA excl.) 20.366.977,06 € 

Eventuales prórrogas (1 año) 20.366.977,06 € 

Modificaciones previstas (DA 33ª LCSP) 4.073.395,41 € 
Cualquier forma de opción eventual 0 € 
Primas o pagos a los licitadores 0 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO 44.807.349,53 € 
 

Se ha incorporado al expediente Certificado del Servicio de Contabilidad de 
Ingresos y Gastos donde se certifica que los gastos de ejecución del contrato de 
referencia serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la Cuenta Financiera 
62800001. 
 

El precio unitario de cada producto tiene la consideración de precio máximo, 
siendo excluidos aquellos licitadores que en sus proposiciones económicas superen 
dicho precio unitario. 
 

Se incorpora como APÉNDICE I al presente PCAP el documento MEMORIA 
ECONÓMICA que desglosa el presupuesto base de licitación del contrato, en los 
términos previstos en el artículo 100 de la LCSP si bien y en consonancia con la 
Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales nº 177/2020, 
de 6 de febrero y similares, no resulta preciso desglosar los eventuales gastos 
calculados para la determinación del presupuesto ni la desagregación por género y 
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categoría profesional de los costes salariales estimados a partir del convenio laboral de 
referencia. 
 
3.2. La distribución de anualidades del presupuesto base de licitación, excluido el IVA, 
será el siguiente:  
 

Anualidad Importe  

2024 2.545.872,13 € 
2025 17.821.104,93 € 

 
 
3.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 103 y siguientes LCSP, el presente 
expediente no está sujeto a revisión de precios. 
 
4.- FORMA DE PAGO. 
 
4.1. El adjudicatario enviará la facturación mensual correspondiente al Servicio Murciano 
de Salud durante los 10 primeros días del mes siguiente al periodo de facturación, salvo 
que exista retraso por causa ajena a la comercializadora, y en los formatos que se 
especifiquen y acuerden entre ambos e incluirá como mínimo los siguientes datos del 
suministro:  
 

 Número de contrato. 
 Nº CUPS.  
 Denominación del punto de suministro.  
 Dirección del punto de suministro.  
 Potencia contratada en cada periodo y periodo de lectura.  
 Consumo e importe de energía activa total.  
 Consumo e importe de energía activa por cada período tarifario.  
 Consumo e importe de energía reactiva por cada periodo tarifario.  
 Factor de potencia.  
 Importes de potencia contratada, total y por cada período tarifario.  
 Potencia máxima demandada.  
 Potencia máxima demandada por cada período tarifario.  
 Detalles de los excesos de potencia producidos.  
 Importe de los excesos de potencia facturados.  
 Tele-medida/alquiler de contador. 
 Importe de la energía facturada sin IVA.  
 Importe del Impuesto Especial Eléctrico. 
 Importe IVA. 
 Importe total con IVA. 
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 Las facturas se enviarán también en soporte informático editable que permita realizar 
una contabilidad adecuada, en formato .csv, .xlsx, o cualquier otro solicitado por el 
SMS, donde aparecerán listados todos datos indicados en el punto anterior 
identificados por punto de suministro. 
 

 La Facturación mensual al Servicio Murciano de Salud se realizará mediante el sistema 
de Factura Electrónica de acorde a instrucciones del mismo y será por mes natural. 
 

 Se proporcionará un servicio web de consulta de facturas y de seguimiento de 
consumo energético, que facilite la descarga de las facturas y de los datos 
almacenados adecuados a las necesidades del Servicio Murciano de Salud. 

4.2. A efectos de presentación de las facturas y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 
Información y de la Ley  25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura 
Electrónica y creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, están 
obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación  las entidades a que se 
refiere el artículo 4 de esta última Ley y con las condiciones en ella establecidas, 
factura que se presentará a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Administración General del Estado: https:/face.gob.es/es  
 

Las facturas serán emitidas a nombre y con el CIF propio del SMS, sin perjuicio de 
que, igualmente, se haga mención del Centro generador del gasto. La tramitación de 
las facturas y su pago, corresponde al Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de 
la Subdirección General de Asuntos Económicos del SMS. 
 
5.- GARANTÍAS. 
 
5.1. Garantía provisional. 
 

En el presente expediente, y a tenor de lo regulado en el artículo 106 LCSP, no 
procede requerir garantía provisional a los licitadores.  
 
5.2. Garantía definitiva. 
 
5.2.1. El licitador que presente la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 145 LCSP, deberá constituir a disposición del órgano de contratación una 
garantía de un 5 por 100 atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA excluido.  

 
5.2.2. La garantía definitiva podrá prestarse en alguna de las formas a las que se refiere 
el artículo 108.1 LCSP, si bien deberá ser depositada en la Caja de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de Murcia, sita en la sede de la Consejería de Hacienda, 
Avenida Teniente Flomesta, s/n planta baja, en Murcia, a nombre del SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD (NIF Q8050008E) con independencia de la forma utilizada, ZA
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debiendo presentar el adjudicatario ante el órgano de contratación la correspondiente 
Carta de Pago emitida por aquella. 
 
5.2.3. Los aspectos relativos a la constitución, reposición y reajuste de las garantías 
definitivas; responsabilidades a que están afectas las mismas; devolución y cancelación 
y preferencia en su ejecución de garantías quedan sujetos a lo regulado en el artículo 
109 de la LCSP, el RGLCAP, así como por el Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, una vez vencido el plazo de garantía y cumplidas por el 
adjudicatario todas sus obligaciones contractuales. 
 
6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 
 
6.1. Solo podrán contratar con el SMS las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna 
prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente 
clasificadas. Los contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial 
o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que 
constituyan el objeto del contrato, artículo 65 LCSP. 
 

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 
que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios, artículo 66 LCSP. 
 
6.2. De conformidad con lo descrito en el apartado anterior, las empresas licitadoras 
deberán acreditar lo indicado a continuación: 
 
Criterios de solvencia económica y financiera: Declaración del volumen anual de 
negocios, en el ámbito al que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio dentro 
de los tres últimos disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario, y de presentación de las ofertas. El año de mayor volumen 
de estos tres años deberá ser igual o superior a 15.000.000 €, IVA excluido. La 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público ROLECSP (o, en su caso, en el Registro de Licitadores de la Región de Murcia) 
acreditará, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 
solvencia económica y financiera del empresario. 
 
Criterios de solvencia técnica o profesional: Relación de los principales suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que el objeto del contrato en el curso de los 
tres últimos años en la que se indique importe, fecha y destinatario público o privado 
de los mismos, conforme a la dispuesto en el art. 89.1.a) de la LCSP, indicándose 
volumen de kWh, importes, fechas y destinatario público o privado de los mismos. 
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Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación de, al menos, dos 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público, certificados de buena ejecución se acomodarán al 
modelo recogido en el ANEXO I del PCAP; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
deberán estar expedidos por éste o, a falta de estos certificados, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de los mismos. El importe total de los certificados 
aportados deberá ser de un mínimo igual o superior a 8.000.000 de euros, IVA no 
incluido. 
 

Para determinar que un trabajo o suministro es de igual o similar naturaleza al 
que constituye el objeto del contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los 
respectivos códigos de la CPV. 
 

Conforme a lo regulado en el artículo 116.4 de la LCSP, en la MEMORIA 
JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE queda justificado el uso de estos criterios de solvencia 
técnica o profesional, y económica y financiera. 

 
II.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 
7.- TRAMITACIÓN. 
 
7.1. El presente expediente de contratación se tramita de forma ordinaria conforme a 
las previsiones del artículo 116 LCSP, si bien por el SMS, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Decimosexta LCSP, así como de la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014, y en 
cumplimiento del principio de transparencia en la contratación y de eficacia y 
eficiencia de la actuación administrativa, se emplearán en su tramitación medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos en todos los trámites propios de los 
expedientes de contratación, hasta su formalización, incluida la fase de presentación 
de ofertas y su valoración, las comunicaciones, requerimientos y notificaciones.  
 

A tales efectos, y conforme a la Disposición Adicional Decimoquinta LCSP, las 
notificaciones propias del presente expediente (en especial el acuerdo de adjudicación 
y requerimientos de subsanación de documentación) se efectuarán por medios 
electrónicos, mediante comparecencia en la sede electrónica del SMS o a través de la 
dirección electrónica habilitada única DEH con los efectos que determina el artículo 40 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

En base a la normativa indicada en el párrafo anterior, así como la Instrucción 
7/2013, de 12 de junio, de la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud sobre 
el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la contratación en el ZA
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ámbito del SMS (BORM nº142, de 21 de junio de 2013), los licitadores deberán 
presentar sus solicitudes de participación y proposiciones, aportar documentos, 
petición de información o datos, efectuar comunicaciones y notificaciones con el 
órgano de contratación, así como el ejercicio de cualesquiera otros derechos que la 
normativa aplicable al proceso de contratación le confiera como licitante, 
exclusivamente a través de la Plataforma de Contratación Electrónica que el SMS pone 
a su disposición, sin perjuicio de las inserciones que procedan en el Perfil del 
contratante. 
 
7.2. La Plataforma de Contratación Electrónica del SMS cumple íntegramente con 
todos los requisitos legales y técnicos dispuestos en las Directivas europeas, Ley de 
Contratos del Sector Público y demás normativa de desarrollo, garantizándose su total 
y efectivo funcionamiento. 
 

No obstante, y como complemento al presente PCAP, se incorpora un MANUAL 
SOBRE MANEJO DE LA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD (en adelante MANUAL) sobre el manejo de la misma y demás 
aspectos legales que igualmente será vinculante para los licitadores. 
 
8.- PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
8.1. La adjudicación del presente contrato se realizará mediante PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, utilizando como único criterio el precio, al tratarse del suministro de un bien 
perfectamente definido, no siendo posible variar los plazos de entrega ni introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, ni tampoco susceptible de ser 
mejorado por otras soluciones técnicas, siendo por consiguiente el precio el único 
factor determinante de la adjudicación. 

 
Conforme a lo regulado en el artículo 116.4 y 146.2.b) de la LCSP, en la 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE queda justificado el uso de los criterios de 
adjudicación. 

 
8.2. A los efectos de lo previsto en el artículo 142 LCSP, no se admitirán variantes. 

 
9.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. INFORMACIÓN 
A LOS INTERESADOS. 
 
9.1. Las proposiciones se presentarán a través de la Plataforma de Contratación 
Electrónica del SMS accediendo a la dirección https://sede.carm.es/sms/licitacion 
dentro del plazo señalado en el anuncio de licitación que se publique. 
 

El resto de información podrá obtenerse a través de los siguientes medios: 
 ZA
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 DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: servicio_contratacion_sms@listas.carm.es 
Nº DE TELÉFONO PARA CONSULTAS GENERALES: 968 288485 
 DATOS DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: javier.hernandez5@carm.es ; julian.navarro@carm.es 
DATOS DE CONTACTO PARA ACLARACIONES SOBRE UTILIZACIÓN DE LA 
PLATAFORMA DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA: 
Telf.:918036627   
Dirección e-mail: soporte.licitadores@pixelware.com  
 PERFIL DEL CONTRATANTE: https://contrataciondelestado.es 
 
9.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 138.3 LCSP, con carácter general, las 
respuestas a las aclaraciones a lo recogido en los Pliegos o resto de documentación, no 
tendrán carácter vinculante salvo que en la respuesta se indique expresamente lo 
contrario. No obstante, todas las aclaraciones y respuestas a las consultas o dudas 
planteadas al órgano de contratación (vinculantes o no) que se efectúen a través de las 
dos direcciones de correo anteriormente citadas, serán evacuadas por medio del Perfil 
del contratante para su público conocimiento, siendo responsabilidad de los 
interesados acceder al mismo para conocer el contenido a sus consultas. 
 

No obstante se incide en la conveniencia de que las consultas se efectúen a 
través de la dirección servicio_contratacion_sms@listas.carm.es 

  
10.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA. BAJAS ANORMALES Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE. 
 
10.1. Los licitadores deberán presentar tantos sobres electrónicos como se indica a 
continuación. 
 

En cualquier caso, la presentación de una proposición supone la aceptación 
incondicionada de las condiciones establecidas en los Pliegos y documentación 
complementaria en su totalidad y sin salvedad o reserva alguna, así como la 
autorización a la Mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos 
en el ROLECSP (o Registro de Licitadores de la Región de Murcia) o en las listas oficiales 
de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea, artículo 139 
LCSP.  

 
10.1.1. El denominado SOBRE A referente a la DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS a los que se refiere el artículo 140 LCSP 
que incluirá lo siguiente: 
 
A) Una declaración responsable que se ajustará al formulario de documento europeo 
único de contratación DEUC y que se recoge en el ANEXO II al presente PCAP (se 
adjunta GUÍA SOBRE DEUC), que deberá estar firmada y con la correspondiente 
identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente: 

ZA
M

O
RA

 R
O

S,
 E

NC
AR

NA
CI

O
N

24
/0

7/
20

24
 1

0:
51

:5
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-0
a7

be
f0

9-
49

9a
-5

05
7-

47
c5

-0
05

05
69

b6
28

0



 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares informado por el Servicio Jurídico del Servicio Murciano de Salud, con fecha 18 de 
julio de 2024, de conformidad con lo regulado en el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

13 
 

 
1.º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto 
social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la 
declaración ostenta la debida representación para la presentación de la 
proposición y de aquella. En cualquier caso, la escritura de poder donde conste 
tal representación, incluyendo los supuestos de constitución de UTE, deberá 
estar debidamente bastanteada, siendo admitido el bastanteo de poder 
efectuado por cualquier Servicio Jurídico de los entes y organismos que formen 
parte de la Administración estatal, autonómica o local. 
2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en 
las condiciones que indica el presente PCAP en la Cláusula 6.2. 
3.ºQue no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión 
como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP. 
4.º La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 
notificaciones, que deberá ser habilitada (DEH) de conformidad con lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Decimoquinta y artículo 140.1.a) 4º LCSP.  
5.º La acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de puestos de 
trabajo del 2 por 100 para personas con discapacidad y de la obligación de contar 
con un plan de igualdad a que se refiere el artículo 71.1.d) LCSP, se entenderá 
realizada mediante la presentación de esta misma declaración responsable. 
 

B) Datos del licitador conforme al ANEXO III 
 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones 
de contratar a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la 
fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 
contrato. 
 

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras 
empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP, cada una de ellas también deberá 
presentar una declaración responsable en la que figure la información pertinente para 
estos casos.  
 

La Mesa de Contratación podrá pedir a los licitadores que presenten la totalidad 
o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas 
razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario 
para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 
contrato. No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el ROLECSP o 
figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, 
como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico 
de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo 
gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos 
justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares. 
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10.1.3. El denominado SOBRE BC referente a los CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE 
CIFRAS O PORCENTAJES descritos en la Cláusula 8.1.2.   

 
 

En relación con el contenido de este SOBRE BC: 
 
• El importe de la oferta económica, deberá incorporarse manualmente y de 

forma directa por el licitador a la Plataforma en los campos habilitados para 
ello (se advierte que el precio a incorporar a la Plataforma es SIN IVA y vendrá 
referido a los campos: TOTAL TARIFA 6.1.TD-GT1; TOTAL TARIFA 3.0 TD-GT2 
Y TOTAL TARIFA 2.0TD-GT3). 

 
 La empresa deberá completar el archivo Excel “ANEXO III PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA 2024” DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. En este 
archivo los licitadores deberán introducir únicamente el campo del Precio Fijo 
(PF) del término de energía por periodo DE LA PESTAÑA "COMPLETAR PF", 
CON ATR Y SIN IMPUESTO ELECTRICO Y SIN IVA. El valor de PF, no podrá ser 
superior al valor máximo establecido para ninguno de los periodos de las 
diferentes tarifas. Estos son realmente los Precios que ofertará el Licitador. 

 
Además, la empresa deberá adjuntar en dicho Sobre BC: 
 

 El archivo Excel “ANEXO III proposición económica 2024”. 
 Y el archivo PDF firmado electrónicamente en el que contenga 

todas las pestañas del archivo Excel, donde se comprometen los precios a 
aplicar al TERMINO DE ENERGÍA SIN I.E. para cada periodo de cada tarifa. 
 
En caso de discrepancia entre los precios incorporados a la Plataforma, 
y los precios indicados en el documento “ANEXO III PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 2024”, se tendrá en cuenta los precios indicados en este 
último documento. 
 

• Cada licitador no podrá presentar más de una proposición económica. La 
infracción de esta norma dará lugar a la no admisión de todas las 
proposiciones en las que figure.  

 
10.2. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 
 
10.2.1. El objeto de licitación se ha valorado con unos precios que se pueden 
considerar dentro de los intervalos existentes en el mercado teniendo en 
consideración las condiciones específicas del objeto contractual. 
 

La valoración admite unos márgenes de variación en función de las ZA
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circunstancias de cada uno de los licitadores (gastos generales, beneficio industrial 
esperado, consumos, amortizaciones, etc.) que podemos considerar normales para ser 
cumplida de forma satisfactoria, estimándose que una oferta que realice una baja que 
supere los mismos corre el riesgo de no ser cumplida adecuadamente. 
 

A estos efectos, para determinar si una oferta es anormalmente baja se aplicará 
lo establecido en el artículo 85 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
 
10.2.2. En caso de que la oferta de algún licitador se considere incursa en esta 
situación, por la Mesa de Contratación se le requerirá para que justifiquen y desglosen 
razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro 
parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta a que se refiere 
la presenta Cláusula, actuando conforme a los requisitos, condiciones y trámites 
descritos en el artículo 149 LCSP. 
 
10.3. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 147.1 LCSP, no se establecen criterios de 

adjudicación específicos para el desempate en los casos en que, tras la aplicación de 
los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos o más ofertas, por lo 
que ante un hipotético empate entre varias ofertas, se resolverá mediante la 
aplicación por orden de los criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo 
de presentación de ofertas, recogidos en el artículo 147.2 LCSP. 
 
11.- MESA DE CONTRATACIÓN. 
 
11.1. El órgano de contratación, para la adjudicación de los contratos, estará asistido 
por una Mesa de Contratación considerada como órgano de asistencia técnica 
especializada y ejercerá las funciones atribuidas en el artículo 326.2 LCSP así como en 
el artículo 22 del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley de Contratos del Sector Público, en lo que no se entienda derogado. 

  
11.2. En ningún caso podrán formar parte de las Mesas de contratación ni emitir 
informes de valoración de las ofertas los cargos públicos representativos ni el personal 
eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario interino únicamente 
cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así se 
acredite en el expediente. Tampoco podrá formar parte de las Mesas de contratación 
el personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica del 
contrato de que se trate. 
 
11.3. La composición de la Mesa se publicará en el Perfil de contratante del SMS y sus ZA
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miembros serán nombrados por el órgano de contratación y se considerará 
válidamente constituida si lo está por el Presidente, el Secretario, el funcionario de 
entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico 
del SMS y el funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su control 
económico-presupuestario, según determina el artículo 326.6 LCSP. 
 
12.- CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
12.1. Vencido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación 
procederá a calificar la documentación contenida en el SOBRE A dando un plazo de 3 
días al empresario para que corrija los defectos que se consideren subsanables.  
 
12.2. En la medida que en la presente licitación se emplean medios electrónicos, con 
carácter general la apertura del SOBRE BC no se realizará en acto público, salvo que 
expresamente se indique lo contrario, en cuyo caso se convocará a los interesados por 
los medios oportunos. 

 
13.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
13.1. Realizadas las actuaciones oportunas por la Mesa de Contratación, se requerirá al 
licitador que haya presentado la mejor oferta para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 
para que presente la documentación justificativa de las circunstancias a las que se 
refieren la Cláusula 10.1.1 del presente PCAP si no se hubiera aportado con 
anterioridad, tanto del licitador como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades 
se recurra. 
 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 
3 por 100 del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. 
 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas. 
 
13.2. La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador 
propuesto frente al SMS.  
 

Al ser el precio el único criterio de adjudicación establecido, el plazo máximo 
para efectuar la adjudicación se establece en QUINCE DÍAS a contar desde la apertura 
de las proposiciones, a tenor de lo previsto en el artículo 158.1 LCSP. 
 
14.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. ZA
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14.1. La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los 
licitadores, debiendo ser publicada en el Perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 

La notificación y la publicidad de la resolución de adjudicación contendrá la 
información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento interponer 
recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación y contendrá el 
contenido detallado en el artículo 151.2 LCSP. 
 
14.2. La notificación se realizará por medios electrónicos a la dirección electrónica 
habilitada que corresponda, de conformidad con lo establecido en la Disposición 
adicional decimoquinta y artículo 140.1.a) 4º LCSP.  
 
14.3. El correspondiente contrato se formalizará en documento administrativo, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 
público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura 
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
 
14.4. La formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran 15 días hábiles 
desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos y, 
transcurrido ese plazo, se requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en 
plazo no superior a 5 días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido 
el requerimiento y sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 
suspensión de la formalización del contrato.  
 
14.5. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por 100 del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 
efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, 
procediéndose a adjudicar el contrato al siguiente licitador por el orden en que 
hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación 
correspondiente. 
 
14.6. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 
ocasionar. 

 
III.- EFECTOS, CUMPLIMIENTO Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

 
15.- PRERROGATIVAS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 
LCSP, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos ZA
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administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 
razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz 
de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y 
determinar los efectos de esta. 
 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 
actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, todo 
ello en los términos recogidos en el artículo 190 LCSP. 
 
16.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
  
16.1. A la vista de la documentación incorporada al expediente, no se prevé en el 
presente PCAP supuestos concretos de modificación de aquél. 
 
16.2. Conforme a lo regulado en la Disposición adicional trigésima tercera de la LCSP, 
en la medida que el empresario se obliga a entregar una pluralidad de bienes de forma 
sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de prestaciones incluidas en el 
objeto del contrato se defina con exactitud al tiempo de celebrar este por estar 
subordinadas las mismas a las necesidades de la Administración y existe aprobado un 
presupuesto máximo, para el caso de que dentro de la vigencia del contrato las 
necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente, se considerará tal 
circunstancia como un supuesto de modificación que deberá tramitarse antes de que 
se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, reservándose a tal fin el 
crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades. El importe 
máximo de tales modificaciones ascendería al 20% del precio inicial, IVA no incluido. 
 

En este sentido, y previo a la Resolución del órgano de contratación, será 
preciso incorporar una propuesta por la unidad o persona encargada del seguimiento 
del contrato, en la que se justifique suficiente y adecuadamente esas nuevas 
necesidades superiores a las inicialmente previstas, con indicación del nuevo importe y 
sin que se pueda alterar la naturaleza global del contrato; en cualquier caso se 
garantizará el trámite de audiencia al contratista. 
 
La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato. 
 
16.2. Para el supuesto de realizar modificaciones no previstas en el presente Pliego, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 205 LCSP con los límites y requisitos allí regulados, 
siendo obligatorias para el contratista las modificaciones aprobadas cuando impliquen, 
aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por 100 
del precio inicial del contrato, IVA excluido. 
 

A estos efectos las modificaciones se tramitarán mediante expediente 
contradictorio, que comprenderá preceptivamente las actuaciones siguientes: 
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1. Propuesta del SMS o petición del contratista. 
2. Audiencia del contratista e informe del servicio competente a evacuar en ambos 
casos en un plazo de cinco días hábiles. 
3. Informe, en su caso, del Servicio Jurídico, a evacuar en el mismo plazo anterior. 
4. Resolución motivada del órgano que haya celebrado el contrato y subsiguiente 
notificación al contratista. 

 
17.- EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO. 
 
17.1. El órgano de contratación designará un responsable del contrato al que 
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada, dentro del ámbito de facultades que aquél le atribuya. El responsable del 
contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o 
ajena a él, artículo 62 LCSP. En la Resolución en la que sea designado tal responsable, 
se identificará sus funciones, tareas y responsabilidades 
 

Dicho representante será considerado como el único interlocutor válido entre el 
órgano de contratación y el contratista durante la ejecución del contrato siendo el 
único con competencias para impartir instrucciones, supervisar o controlar de forma 
directa la actividad del adjudicatario, emitir informes, proponer penalidades y demás 
actuaciones vinculadas con la ejecución del objeto contractual, actuaciones que irán 
dirigidas exclusivamente al interlocutor designado por el contratista, nunca a los 
empleados de éste. 
 

Estas instrucciones se impartirán por cualquier medio que dejen constancia de su 
emisión y recepción. 
 

Asimismo, la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 
contrato será el Servicio de Obras y Contratación en coordinación con las Gerencias de 
Áreas de Salud. 
 
17.2. La ejecución del contrato se realizará conforme a las condiciones que figuran en 
el presente Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, junto a los ANEXOS y 
APÉNDICES que se incorporan, el contenido de la oferta y demás documentación 
complementaria, todos los cuales tendrán carácter contractual, así como con las 
instrucciones que para su ejecución diere al contratista el responsable del mismo.  

 
El contratista será responsable de la calidad técnica de los suministros 

efectuados, así como de las consecuencias que se deduzcan para el SMS o para 
terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en 
la ejecución del contrato, por lo que responderá de todos los daños y perjuicios 
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causados dentro del proceso contractual, siendo exigible por la vía de apremio 
administrativo el cobro de los citados daños. En todo caso, el contrato se ejecutará a 
riesgo y ventura del contratista. 

 
17.3. Dada la naturaleza del contrato, no se establece plazo de garantía alguno, ya que 
una vez finalizado el mismo, la empresa contratista no queda sujeta a responsabilidad 
alguna sobre el suministro efectuado. 
 
17.4. La empresa adjudicataria realizará las gestiones y trámites oportunos, sin cargo 
alguno para el Servicio Murciano de Salud sobre el contrato y pólizas de acceso a la red 
con la empresa distribuidora, donde se especificará que la empresa comercializadora 
adjudicataria es la única responsable del pago de los peajes y cánones de acceso al 
distribuidor. 
 
17.5. La empresa adjudicataria como firmante del contrato y pólizas de acceso a la red, 
actuará ante la empresa distribuidora ante cualquier incidencia o incumplimiento que 
se produzca en relación a la calidad de suministro descrita en punto 11.1 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 
17.6. La empresa adjudicataria estará obligada al asesoramiento al Servicio Murciano 
de Salud en materia de contratación, facturación, medida de consumos y calidad de 
suministro y demás aspectos del suministro eléctrico. Asimismo deberá comunicar al 
Servicio Murciano de Salud cualquier modificación o cambio en los conceptos a 
facturar (peajes, cargos, etc.), durante la vigencia del contrato. 
 
17.7. La empresa adjudicataria asesorará al Servicio Murciano de Salud sobre cambios 
de tarifas, ajustes de potencias contratadas, o cualquier otro parámetro con incidencia 
en el coste de la facturación, con objeto de minimizar el coste total de este contrato. 
Dichos cambios o ajustes deberá tramitarlos frente a la empresa distribuidora, sin 
coste adicional de gestión para el Servicio Murciano de Salud. 

 
17.8. El adjudicatario estará obligado a dar suministro de electricidad a las nuevas 
instalaciones que durante la vigencia del contrato se pudiesen dar de alta en alguno de 
sus centros, según demanda necesaria, al precio establecido para el grupo de tarifa 
que le corresponda. 
 
17.9. El adjudicatario queda obligado a tramitar estas altas o cualquier modificación o 
baja, ante la empresa distribuidora en nombre del Servicio Murciano de Salud, sin que 
le corresponda a este ningún pago por el concepto de gestión de dichos trámites. 

 
17.10. La empresa adjudicataria designará un interlocutor técnico que será la persona 
de contacto en primera instancia con el Servicio Murciano de Salud, para gestionar 
todas aquellas cuestiones que puedan derivarse de la contratación de este suministro. 
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Todas las gestiones se realizarán de forma ágil y eficaz, y en base a las necesidades que 
requiera el Servicio Murciano de Salud, y en un plazo razonable para las mismas. 
 

En caso de faltas de atención reiteradas por parte del interlocutor, el Servicio 
Murciano de Salud se reserva el derecho de solicitar un cambio de éste. 
 
17.11. La empresa adjudicataria dará acceso a través de web, sin coste alguno, a toda 
la información relativa a dicho contrato para sus diferentes puntos de suministro, a fin 
de poder consultar toda la información relativa a los mismos, tales como facturas 
electrónicas, curvas de carga, consumos mensuales, etc. La documentación a la que se 
tenga acceso en todo momento deberá poder ser exportada. Una vez finalizado el 
contrato, el acceso a esta página, así como toda la información disponible en ella en 
cuanto a contratos y suministros, deberá mantenerse el acceso a la misma durante un 
periodo de al menos 24 meses. 

 
17.12. Se enviará mensualmente a la Secretaría General Técnica del Servicio Murciano 
de Salud en formato Excel y para facturación, una tabla con los datos más significativos 
de las mismas: Nombre del punto suministro, Dirección del punto de suministro, CUPS, 
Tarifa de acceso, Número de factura, Fecha inicio consumo facturado, Fecha fin del 
consumo facturado, potencia máxima en cada periodo, facturada y contratada, Precio 
aplicable al término de potencia en cada periodo, Consumo en cada uno de los 
periodos del suministro, expresado en kWh, Precio a aplicar al término de energía para 
cada periodo, Importe término variable, Importe del alquiler del equipo de medida y 
unidades remotas, etc., o cualquier otro dato que por parte del Servicio Murciano de 
Salud se solicite. 
 
17.13. La empresa adjudicataria dispondrá de un servicio de atención al cliente al 
menos de lunes a viernes en horario comercial. 

 
17.14. El adjudicatario tendrá la obligación de informar y comunicar por escrito al 
Servicio Murciano de Salud de todas las gestiones que realice ante la empresa 
distribuidora en su nombre. 
 
17.15. Habilitación Profesional: La empresa deberá estar enmarcada y cumplir con lo 
indicado en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, según se define 
en el artículo 6.1.f), cuya actividad se encuentra regulada en los artículos 46 y 47 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 70 a 74 del Real 
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de energía eléctrica. 

 
17.15. De conformidad con lo establecido en el artículo 202 LCSP se establece como 
condición especial de ejecución lo siguiente: 
 

Se establece, como consideración de tipo medioambiental para la reducción de 
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las emisiones de gases de efecto invernadero, que contribuye a dar cumplimiento al 
objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, que: 
  

La empresa adjudicataria, en base a la información enviada a la CNMC, y a la 
normativa vigente, deberá certificar que la totalidad (100%) de la energía eléctrica que 
suministre a todos los centros del Servicio Murciano de Salud, tiene una Garantía de 
Origen renovable y de cogeneración de alta eficiencia, pudiendo en cualquier 
momento solicitar el Servicio Murciano de Salud la acreditación y justificación de lo 
señalado anteriormente. 

 
A tales efectos, la empresa aportará certificado de cumplimiento de esta 

condición sin perjuicio de que por parte del SMS se pueda en cualquier momento a lo 
largo de la duración del contrato, comprobar la ejecución de tales requisitos. 

Conforme a lo regulado en el artículo 116.4 de la LCSP, en la MEMORIA 
JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE, queda justificado el empleo de tales condiciones 
especiales de ejecución, puesto que el objetivo será siempre el mantenimiento o 
mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 
del contrato, así como la correcta gestión de los residuos que puedan generarse 
durante la misma. 
 
18.-INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. RESOLUCIÓN Y PENALIDADES. 
  
18.1. Constituye incumplimiento del contrato, toda vulneración del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, Pliego de Prescripciones Técnicas, la oferta, el documento 
contractual, las condiciones especiales de ejecución previstas así como la normativa 
que resulte de aplicación. 
 

Para el supuesto de cumplimiento defectuoso o incumplimiento de los 
compromisos y de las condiciones especiales de ejecución del contrato, se establece 
una penalidad del 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, sin que las 
mismas puedan superar el 50 por cien del precio del contrato. 
 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el SMS podrá 
optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de 
unas penalidades que se cuantifica en el 5 por ciento del precio del contrato, IVA 
excluido 
 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado 
para la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su 
ejecución sucesiva; la constitución en mora del contratista no precisará intimación 
previa por parte de la Administración. ZA
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Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 

demora respecto al cumplimiento del plazo de entrega, el SMS podrá optar, atendidas 
las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del 
contrato, IVA excluido. 

 
Específicamente, como causas especiales de penalización, distintas a las 

generales previstas en la normativa se establecerán las siguientes: 
 

 La empresa adjudicataria, se responsabilizará de que el cambio de 
empresa comercializadora, no suponga recargos o sobrecostes para el 
Servicio Murciano de Salud derivados de ese proceso, encargándose de 
los trámites necesarios ante la distribuidora y la actual comercializadora 
para que el suministro quede garantizado siempre mediante el régimen 
de precios y facturación acordados previamente con el Servicio Murciano 
de Salud, no siendo aceptable que el Servicio Murciano de Salud quede 
en ningún momento bajo el régimen de comercializadora de último 
recurso. Todo ello será sin coste adicional para el Servicio Murciano de 
Salud. 
 

 El contratista deberá hacerse cargo de la entrega de energía, con un plazo 
máximo de un mes desde la formalización del contrato. Caso de no ser 
así, el SMS podrá optar por la resolución del contrato o por una 
penalización equivalente a la diferencia entre lo facturado y lo que se 
habría de haber facturado a precios del concurso, en cualquier caso, el 
plazo de suministro comenzará, como muy tarde, al mes de adjudicación. 

 
 La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen 

de la indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho el 
Servicio Murciano de Salud, originados por la demora del contratista. 

 
 Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se 

estará a lo dispuesto la ley de contratos del sector público. 

18.2. Para la imposición de las penalidades que procedan por cualquier 
incumplimiento o retraso en la ejecución del contrato, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 
 

• Informe-propuesta de la unidad encargada del seguimiento del contrato 
comprensiva de los antecedentes y elementos fácticos y jurídicos justificativos de 
la imposición de las penalidades correspondientes. 
• Resolución del órgano de contratación de inicio de expediente de imposición 
de penalidades ZA
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• Trámite de audiencia al interesado. 
• Informe-propuesta de Resolución por la unidad proponente. 
• Resolución del órgano de contratación. 

 
18.3. La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan con 
carácter general en el artículo 211 LCSP y, específicamente para los contratos de 
suministros, en el artículo 306 LCSP, todo ello previos los trámites y condiciones 
establecidos en la normativa contractual, en especial en lo previsto en el artículo 195 
de la LCSP y artículo 109 del RGLCAP. 

 
19.- CESIÓN DE CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 
 
19.1. Conforme a lo regulado en el artículo 214 LCSP, se declara expresamente y con 
carácter general que los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser 
cedidos por el contratista a un tercero en la medida que las cualidades técnicas o 
personales del cedente no han sido razón determinante de la adjudicación del 
contrato, ni la cesión se considera sea una restricción efectiva de la competencia en el 
mercado.  
 

Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros 
deberán cumplirse los requisitos recogidos en el artículo 214.2 LCSP, quedando el 
cesionario subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al 
cedente. 
 
19.2. Para el presente contrato no se permite la subcontratación. Teniendo en cuenta 
las características del contrato, no se estima pertinente autorizar la subcontratación, 
siendo competencia exclusiva del adjudicatario la ejecución de todas las tareas y 
actividades recogidas en el correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas y que se 
consideran críticas a estos efectos. 
 
20.- CONFIDENCIALIDAD Y CÓDIGO DE CONDUCTA.  

  
20.1. La empresa adjudicataria se compromete a tratar los datos personales a los que 
tuviera acceso como consecuencia de la ejecución del contrato, observando los 
principios exigibles por la normativa vigente nacional y europea en materia de 
protección de datos, especialmente sobre confidencialidad, a cuyos efectos se seguirá  
lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en adelante RGPD, y en lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, en particular en lo relativos a la calidad de los datos, seguridad 
de los mismos y deber de secreto, así como conforme a las concretas instrucciones 
recibidas del SMS, no utilizando los datos para ningún otro propósito distinto a la 
prestación de los servicios a favor del citado organismo.  ZA
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20.2. Asimismo, la empresa adjudicataria y su personal, se compromete a observar el 
secreto profesional respecto de los datos personales a los que pudiera tener acceso en 
el cumplimiento de las tareas encomendadas, aún de forma incidental, manteniendo 
absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato, relacionado o no con la 
ejecución del contrato, que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento de este, de 
acuerdo al nivel de protección establecido en la normativa correspondiente, no 
comunicando a ningún tercero, ni siquiera para su conservación, los datos facilitados 
por el SMS como responsable del  tratamiento. Estas obligaciones subsistirán aún 
después de finalizar sus relaciones con el mismo.  
  

La empresa asegurará y se responsabilizará de que sus empleados y/o 
colaboradores, reciban los datos únicamente en la medida en que sea necesario su 
conocimiento para el cumplimiento del objeto del contrato.  
 

En el supuesto de que la empresa, destine los datos a finalidad distinta de la 
estipulada, los comunique o utilice incumpliendo las instrucciones fijadas en el PCAP o 
en el contrato, será considerada también responsable del tratamiento, respondiendo 
de las infracciones en que hubiera incurrido conforme a la normativa vigente. 
 
20.3. El SMS se reserva el derecho de comprobar e inspeccionar en cualquier 
momento, durante la vigencia del contrato, el cumplimiento de lo aquí expuesto 
siempre que medie un preaviso de 15 días. La empresa se compromete a facilitar la 
inspección, poniendo a disposición de SMS sus instalaciones y/ o todos aquellos datos, 
información, documentación que sea necesaria para la realización de la misma. Si fruto 
de dicha comprobación fuese necesario implantar medidas de seguridad adicionales a 
las previamente acordadas, la empresa estará obligada a la implantación de dichas 
medidas a su cargo.  
 
20.4. Este órgano de contratación, dentro de las medidas de lucha contra la corrupción 
y prevención de los conflictos de intereses a las que se refiere el artículo 64 de la LCSP, 
estima necesario que los licitadores que deseen concurrir a la licitación asuman el 
compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 5 de noviembre de 2020. 
 

A tal efecto, la presentación de las proposiciones por los interesados supone el 
compromiso por parte de estos del cumplimiento del citado apartado VI del CÓDIGO 
DE CONDUCTA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
El CÓDIGO DE CONDUCTA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA se encuentra disponible en la Plataforma de Licitación Electrónica del Servicio 
Murciano de Salud en la Carpeta Soporte/Legislación. 
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IV.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
21.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 
   
21.1. El presente contrato, de carácter administrativo, se regirá, en cuanto a su 
preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y sus disposiciones de desarrollo, así como  
por el R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y por el R.D. 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, ambos en lo que no se opongan a la LCSP, así como a 
cualquier otra norma de desarrollo que se apruebe en el futuro, incluyendo cualquier 
otra disposición que regulen la contratación tanto a nivel estatal como de la 
Comunidad Autónoma de Murcia y que resulten aplicables en el ámbito de la misma. 

 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 

en su defecto, las normas de derecho privado. 
 
En caso de discrepancia entre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

y el Pliego de Prescripciones Técnicas o el contrato formalizado, predominará el 
primero de ellos. 
  
21.2.  Respecto al régimen de invalidez  descrito en el artículo 38 y siguientes LCSP, 
cabrá aplicarle el régimen relativo al recurso especial en materia de contratación 
regulado en el artículo 44 y siguientes LCSP, siendo competente para su resolución el 
Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales TACRC, de acuerdo con el 
Convenio suscrito entre el Ministerio de Hacienda y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia sobre atribución de competencia de recursos contractuales, de 26 de 
mayo de 2021 (BORM nº 160, de 14 de julio de 2021). 
 

Si el interesado deseara examinar el expediente de contratación de forma previa 
a la interposición del recurso especial, deberá solicitarlo ante el SMS; los interesados 
podrán hacer la solicitud de acceso al expediente dentro del plazo de interposición del 
recurso especial, facilitándole el acceso en los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud. La presentación de esta solicitud no paralizará en ningún caso 
el plazo para la interposición del recurso especial. 
 

El recurso especial en materia de contratación será previo a la interposición del 
contencioso-administrativo y tendrá carácter potestativo y, en el caso, de que el acto 
recurrido sea el de la adjudicación, quedará en suspenso la tramitación del expediente ZA
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de contratación. 
 
21.3. Las cuestiones litigiosas que se deriven del contrato se entenderán sometidas a la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
 
 
 

LA JEFA DE SERVICIO DE OBRAS Y CONTRATACIÓN 
Encarna Zamora Ros 
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ANEXO I 
 
 

MODELO DEL CONTENIDO DE LOS CERTIFICADOS DE CORRECTA EJECUCIÓN DE 
CONTRATOS  
  
D. NOMBRE 
Como CARGO en representación de ORGANO DE CONTRATACIÓN,  
  
  
CERTIFICO:  
  
1. Que la empresa NOMBRE, con CIF XXX ha resultado adjudicataria del contrato 
tramitado por este órgano de contratación denominado IDENTIFICACIÓN DEL 
EXPEDIENTE, con código CPV (IDENTIFICAR), habiendo comenzado su ejecución en 
FECHA y finalizada en FECHA.  
  
2. El importe total líquido del contrato ascendió a la cantidad de XXXX  Euros. 
 
3. Que las prestaciones objeto del contrato anteriormente identificado, han sido 
ejecutados de conformidad por el órgano de contratación, habiendo consistido 
aquéllas en DESCRIPCIÓN  
  
  

Y para que conste, y a los efectos de acreditación de solvencia técnica y 
profesional ante el Servicio Murciano de Salud, expido el presente en LUGAR Y FECHA.  
  
Firma, sello de la entidad contratante  
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ANEXO III 
A) NOMBRE DE LA EMPRESA: 
NIF.: 
B) DIRECCIÓN: 
MUNICIPIO: 
C.P.: 
PROVINCIA: 
PAIS: 
C) TELÉFONO (S) DE CONTACTO: 
D) DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO: 
NOMBRE: 
CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: 
TELÉFONO: 
E) INDICAR SI LA EMPRESA LICITADORA ES UNA EMPRESA VINCULADA A OTRO 
LICITADOR, CONFORME A ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO DE COMERCIO: 
 
NO [ ] 
SI [ ] 
INDÍQUESE, EN SU CASO, CON QUÉ OTRO (S) LICITADOR(ES) QUE CONCURRA (N) A LA 
PRESENTE LICITACIÓN ESTÁ VINCULADA: 
 
F) EN SU CASO, LOTES A LOS QUE CONCURRE: 
G) IDENTIFIQUE SI LA EMPRESA ESTÁ CONSIDERADA LEGALMENTE COMO PYME: 
 
SI [ ] 
NO [ ] 
 
H) SE DECLARA EXPRESAMENTE QUE EL FIRMANTE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN DE 
LA SOCIEDAD QUE PRESENTA LA OFERTA LA CUAL CUENTA CON LA ADECUADA 
SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O, EN SU CASO, LA CLASIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE; QUE SE CUENTA CON LAS AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD; QUE NO SE ESTÁ INCURSO EN PROHIBICIÓN DE CONTRATAR 
ALGUNA ESPECIFICANDO SI EXISTE COMPROMISO DE RECURRIR A LAS CAPACIDADES 
DE OTRAS ENTIDADES A EFECTOS DE INTEGRAR LA SOLVENCIA POR MEDIOS EXTERNOS 
(ARTÍCULO 75 LCSP) Y EN EL CASO DE QUE LA EMPRESA FUERA EXTRANJERA, SE 
DECLARA FORMALMENTE EL SOMETIMIENTO AL FUERO ESPAÑOL. 
 
I) SE DECLARA QUE EN LA EMPRESA LICITADORA NO FORMA PARTE DE SUS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PERSONA ALGUNA DE AQUELLAS A QUE SE REFIERE 
LA LEY 5/94, DE 1 DE AGOSTO, DEL ESTATUTO REGIONAL DE LA ACTIVIDAD POLÍTICA. 
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J) EL LICITADOR DEBE DECLARAR SI TIENE ALGUNA SITUACIÓN DE POSIBLE CONFLICTO 
DE INTERÉS, A LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LCSP, O 
RELACIÓN EQUIVALENTE AL RESPECTO CON PARTES INTERESADAS EN EL CONTRATO. SI 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE PRODUJERA UNA SITUACIÓN DE ESTAS 
CARACTERÍSTICAS EL CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA ESTÁ OBLIGADO A PONERLO 
EN CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 
[ ] NO EXISTEN SITUACIONES DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERESES  
[ ] SÍ EXISTEN SITUACIONES DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERESES. (EN ESTE 
SUPUESTO, IDENTIFICAR): 
 
FDO.: 

ZA
M

O
RA

 R
O

S,
 E

NC
AR

NA
CI

O
N

24
/0

7/
20

24
 1

0:
51

:5
4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-0
a7

be
f0

9-
49

9a
-5

05
7-

47
c5

-0
05

05
69

b6
28

0


